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CAPITULO l. 

México y la convención del 31 de octubre de 1861. 

I 

La guerra civil no es la peor calamidad que puede afligir á 
una nación; porque es el movimiento, la fe, la vida. Mucho 
más nf,fanda es la languidez cobarde ó escéptica que sufre sin 
reaccionar todas las violencias de los partidos audaces y sopor
ta dominaciones que desprecia, Sin embargo, las guerras ci
viles no son todas de la misma especie: las hay disolventes, co
mo las de Polonia y de la Fronda en Francia, porque no se 
combatía en ellas más que por ambiciones que se hacían com
petencia; las hay saludables, como la Liga y la Revolución, tam
bién en :Francia, y la guerra de Secesión en los Estado~ Uni
dos, porque fueron determinadas por impulsos pasionales del 
alma y del pensamiento, con fines civilizEtdores. 

La guerra civil en México era de estas últimas. No tenía por 
único objeto la adquisición de elevados puestos públicos. El 
nombre de cada partido indicaba que se perseguían más altos 
intereses: el uno se llamaba Religión, el otro se llamaba Libertad. 
El partido de la religión era el de la religión intolerante, rica, 
privilegiada, señora absoluta del Estado lo mismo que de las con
ciencias, en nombre del cielo. El partido de la libertad no era 
enemigo de la religión, sino que la quería tolerante, sometida 
al derecho común, ocupada sólo en sus funciones espirituales. 
El ideal del primero era la tesis absoluta de Felipe II y de la 
Inquisición; el del segundo, la hipótesis conciliadora de la Re
volución Francesa y del Concordato. l\Ionarquía, república, 
dictadura, no eran más que palabras escritas en las fachadas: 
en el fondo se luchaba por la Religión y por la Libertad. 
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Una guerra civil en que 111 religión entra en juego es siempre 
terrible. El hombre se vuelvé feroz cuando cree vengar _ultra
jes ~chos á In divinidad. Para celebrar dignamente el Vierne¡; 
Santo dec:;pués de un combate en que había obtenido el triunfo, 
Iturbide fusiló trescientos prisioneros con el pretexto de que es
taban excomulgados. Estos excesos de piedad provocabl:° re
presalias; las rentas p~blicas se ~gotaban ~~ tales co1:,,ul~10n~s; 
cada partido las supha por medw de r~pmas y d_e dilap1dac10-
nes, y, siguiendo su ejempl_o, lo~ ~art1cula:es P;lla.ban por s~1 
propia cuenta. Cierto espíritu militar ~red1spoma ~ los ~ex~
canos para esas luchas. Antaño, los virreyes cspa11ole8 ~1stri
bufon con largurza, mediante ret:ibución, gratl~s de oficial del 
ejército, y se veían ~o~oneles, cap~tanes, con umformes ~e gnla, 
pesando azúcar y vamilla _e~ f:US hendas. De ~hí la afi_c16n que 
se tenía á las aventuras m1htares. Los extranJeros, 1mJetos á la 
regla común, eran tasados, de~pojadmi, asesinados como loci ~n
dígenas, sobre todo si eran español~:,;. MuchoR, p~~ lo <lemas, 
justificaban esta igu;ldad de t~atan11e~to por la pas10n con que 
se afiliaban en uno u otro partido. Sm embargo, no abandona
ban el país, y hasta encontr3:ban medi?s p_ara enriquecerR~. 

Despu(.s d~ larga_s y sangne!lt~s penpe?ias, de la tentativa dc
sastro::;a del unperio de Iturb1de, de la dictadurn soldadesca. de 
Santa Anna el partido liberal triunfó con el Gral. D. Juan Alva
rez que tu~o por sucesor á Comonfort (1856). Las ideas que 
lle~aba al peder eran las de Tercer Estad? francés e~1 l 789. Al
rrunos mexicanos como Ocampo, las bal11an aprendido en Fran-º , , a , , cia. Entre lns libertades de que quenan otar a su p~1s, seco-
locaba en primer término la dr culto!-. Un clero igno~n!e, 
supersticioso, disoluto, poseía la ter~e!a parte del temt?r~o. 
Poner en circulación ese inmenso dom1010 malamente adm1ms
trado, parecía condición in~~spensable de dicha li?ertad. Co
monfort, sin esperar la reumo,n del C?ng~eso Constituyente que 
había sido convocado, expulso 6. los Jestutal-, y ~ p~opuesta. ~e 
Mirruel Lerdo de Tejada muy versado en ln. Jurisprudencia 
ecl~siú.stica, expidió, e~ 25 ~e junio de J 856. el primer dec~·Jto 
contra los bienes de la 1gles1a. No era una ley de con_fiscacion, 
sino una. ley de desamortización, es decir, de destrucción de las 
manos muertas. Ordenaba el remate inmediato de los bienes 
de las cengregaciones civiles y religio:;as, con. excepción de los 
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edificios consarrrados al culto¡ autorizaba á los arrendatarios á 
conservar la p;opiedad de esos bienes por un precio equivalente 
á las rentafl que pagaban, co_:1siderando é~tas como un ré_dito de 
6 g sobre el capital que debi:1 ser reconocido por la Iglesm. 

La Constitución conflagró (5 de febrero de 1857' todas las 
libertades de las sociedades modernas: libertad de la prenea, 
de reunión de elecci6n, de conciencia, supremacía del poder 
civil igualdad <le los ciudadanos ante la ley, abolición de los 
privilegios y de los monopolios. Habría abolido la esclavitud, 
si no hubiera sido abolida desde diciembre de 1810 por un 
edicto de Hidalao renovado en 0ctuhre de 1813 por l\lorelos y 
en septiembre d~ is:29 por Guerrero. Establecía una federación 
republicana, dividiendo á Méx!c~ en 27 Estados. . 
. Había entonces una Cámara muca. (1), compuesta de un dipu
tado por cada. veinte mil habitantes. Electo por dos años, cada. 
diputado recibía una indemnización de dos pesos por legua, co
mo i-iátic<M, y de doscientoe cincuenta pesos mensuales, como 
die/Ju. El presidente de la República era ele~t~ por cuatro 
años; el presidente de la Suprema Corte de Justicia lo era por 
seis. Aquel recibía dos mil quinientos peses mensuales; ~ste 
i::eiscientos sesenta. y seis, y le correspondía. el cargo de> v1ce
presidente de la República y aun el de presidente in~erino si la 
presidencia quedaba acéfala. Eran electores y elegibles todos 
los mexicanos desde la edad de dieciocho años si eran casados, 
v de veintiun~ si eran célibes. Los miembros de los cleros 
católico y protestante, eran sólo electores, no elegibles. Las 
elecciones se hacían Pn e:-crutinio secreto, en segundo grado. 

Comonfort fué electo presidente definitivo; Benito J uúrez, pre
sidente de la Suprema Corte ( 18 de noviembre de 1857). El 
clero rehus6 jurar la Constitución y absolverá los que la jurar~n; 
no reconoció al presidente y pagó ostensiblemente pronuncia
mientos militares en todo el territorio. Entre los agentes pro
vocadores á la rebelión, se hacían notar, )Iiramón, joven aven~u
rero de veinticinco años, Zuloaga, que de tallarlor de un gan~o 
se había conYertido en general, y el Padre ~Iiranda que, haJO 
todos los di~fraces, de burgués, de soldado, de lép,·rn, se presen
taba en todas partes sin poder s~r aprehendido en ninguna. 

1. En junio de 18i4 se ha establecido un Senado .de 56 !l1iembro, dos 
por F~tado, ele~idoe en segundo grado y rrnova.blcs por mitad cada. dos 
años.-NoTA DEL At,'TOll, 
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Este levantamiento ocasionó un desconcierto moral en el dé
bil y vacilante Comonfort; Zuloaga. se a.provechó de ello y 
anunció en Tacubaya que sólo reconocería al electo del pueblo si 
convocaba. un Congre!I<> extraordinar~o para. revisar la Constitu · 
ción. Comfmfort aceptó, traicionando así esa misma Constitu
ción que había jurado tres semanas antes, y como prueba de su 
conversión libró orden de arresto contra su vicepresidente. Es• 
te acto de flaqueza no sirvió de nada á Comonfort; siempre insa• 
ciable, el partido clerical, juzgando que no se le concedía. lo su
ficiente, formó en México una insurrección y le expulsó. Zu

_loaga se hizo nombrar presidente por un pretendido Congreso 
de treinta Y. dos notables. El cuerpo diplomático, arrastmdo 
por nuestro ministro Gabriac, reconoció esa usurpación. Juá
rez entonces so declaró presidente en lugar do Comonfort, reu• 
nió á los ministros en Guanajuato y dió aviso al pueblo mexi
cano de qué su intención era defender la Constitución y la Re· 
forma por medio de las armas (19 de r,nero de 18,58). 

II 

Benito Juárez estaba á la altura del papel difícil que los acon· 
tecimientos le ofrecían. Era un hombre de Plutarco, de quien 
cualquiera nación podría enorgullecerse. Baj_o de cue~po, de 
complexión robusta, de. faz morena en qu~ bnlla?an OJOS ne
gros, profundos y escudriñadores, en su act1t~1d sunple, en s~ 
lenguaje grave y cortés, dejaba ver el tranquilo y constante n· 
gor de su alma. Provenía de los zapotecas, raza fuerte y famo
sa por su honradez, por su amor al trabajo, por su valor, que 
había huido del yugo español, refugiándcse en las montafia'l, 
en donde vivía casi independiente. Nacido el 21 ele mar~ de 
1806 en la casita de adobes de·dos pobres cultivadores del pin
tores~o pueblecillo de San Pablo Guelatao, á orillas de la Lagu• 
na Encantada, había quedado huérfano á los tres años y sido 
educado severamente por una abuela y un tío que hasta los do
ce años le habían hecho pastorear rebaños. A esa edad par· 
tió solo para Oaxaca, con el objeto de ir á servir, como lo había 
heebo su hermana mayor. Tuvo la fortuna. de entrar en casa 

· de un encuadernador del convento de la tercera orden de San 
Francisco, y ese buen hombre, admirado de la inteligencia. del 
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jo,•en indio, de su celo, de su afán por instruírse, le enseñó el 
espai1ol y le e1wió al semi11ario. . 

Habiéndose, á consecuencia de una reYolución, fundado en 
Oaxaca un Instituto dP Artes y Ciencias, J uárez entró ahí como 
estudiante y permaneció como profesor de Fí~ica experimental. 
Al mismo tiempo comenzó sus estudios de Derecho y los hizo 
c9n éxito tan notorio, que antes de obtener el título de abogado 
fué electo diputado al Congreso del Estado de Oaxara (1832). Di
suelto por Santa Anna el Congreso de quo Juárez era miembro, 
se consagró por completo al .. jercicio de su profc!',ión, no conten
tándose con ser abogado, sino convirtiéndo~e en un jurisconsul · 
to. Estudió también á fondo la Historia, i::obre todo en Tácito, 
de quien tradujo al español muchos pensamientos. l;na. pri
sión momentánea que le impuso la dictadura de Santa Anna, ' 
interrumpió por corto tiempo el curso apacible de su vida estu
diosa; pero después la reanudó, asegurando su tranquilidad con 
su matrimonio cqn una mujer hermosa, instruída, inteligente, 
~largarita Maza, que fué después para él un valioso apoyo al 
través de las vicisitudes de su vida borrascosa. 

Restablecida la federación en 1846, Juárez fué nombrado go
bernador de Oaxaca. Ahí reveló capacidades superiore8. 
Tan bueno cuanto enérgico, puso fin á las violencias, á los fu. 
silamientos, á la!'. confiscaciones, á los destierros, para estable
cer el reinado de la ley y de la justicia.. Tan instruído cunnto 
honrado, hizo que cei;aran las malver,;aciones, aseguró la per
cepción de los impuestos, construyó numerosos caminos, de~a
rrolló la educación, re!-tablerió la disciplina militar, expidió un 
código civil y otro penal. Su administración fué señalada co
mo un modelo y se comprendió que aquel hombre podía des
empeñar un gobierno más importante. 

De ello estaba tan com·encido Santa Anna, que había. vuelto 
á ocupar el poder, que le mandó aprehender, y, sin forma de 
proceso, arrojará uno de los ca.la.bozos de San Juan de Ulúa, 
de dondP, sólo logr6 salir para embarcarse en un buque inglés. 
Fué primero á La Habana, después {\ Nuevo Orleans, y ahí 
esperó dos años entregádo·al estudio de las instituciones polí
ticas del país, que México se librara del yugo de la opresión. 

Des puf¡¡, el libertador Alvarez le confió el Ministerio de J usti
oia y de Cultos. Ahí dejó huellas luminosas de su pre.e.encía, 
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introduciendo una. reformt\ saludable. Los clérigos y los sol
d:.vlos es decir casi la mayoría. de la nación, escapaban á la 
jurisdicción del derecho común; Juárez abolió sus priv~egios é 
inmunidades. Comonfort, como Santa Anna, tuvo miedo de 
él y le alejó, confiándole el Gobierno de Oaxaca . Pero ,Juúrez 
no era de aquellos á quienes se puede tener largo tiempo en la 
obscuridad y en la inacción. Fué preciso vol\'erlr. á llamar, y 
á pesar de los esfuerzos de los oaxaqueilos para comer\'arle en
tre ellos se encargó del )Iinisterio de Gobernación Eleeto pre
sidente de la Suprema Corte, se convirliú, por la defección de 
Comonfort, en presidente constitucional, en virtud de una lega· 
lidad indiscutible · 

J uúrcz no quiso ser sino el magistrado civil, personificación 
de la ley. Aunque tenía que dirigir una guerra, no yistió uni
forme de gala, y siguió siendo, después de, su elevación, co_mo 
había sido en los diversos empleos que babia desempeñado, sun
ple, modesto, sobrio, deRinteresado, enemigo de toda ostenta
ción y de toda pompa, en un país en que los galones atraen y 
deslumbran á todos. Su origen indio le daha una fuerza que 
no había tenido ninguno de sus predecesores. Sobre ocho mi
llone~ de habitantes )léxico contaha seis millones de indios, 
raza más inteligente' que la negra, lahorio¡;a y buena. Estos in· 
dios habían asistido hasta entonces con incliierencia, tratando só
lo de no sufrir demasiado, íi las luchas libradas entre los dos mi
llones de criollos. Pero salieron de su entorpecimiento cuanrlo se 
tratb de uno de los suyos, y dec;de el primer dín. .Tuárez fué el 
jefe del pueblo. Se le unieron ~m?ién, {i causa de n~ probidad 
personal y del vigor de sus connccione!,, todos los criollos que 
profesa.han lns ideas modernas. En caro bio, el odio ~e las_ ela.
ses reaccionarias y clericales contra aquel. hombrecillo, i~co
nuptible, invencible y que venia de tan aba.JO, no tenía. hmites. 

Todo el ejército regular se había pasa.do á ~uloaga. Juá;ez, 
sin fuerza algum1., no pudo mantenerse en )1éxico, y traslado su 
gobierno á Guanajuato, después á Guadalaju.ra., en donde co
rri6 un gra.Ye peligro. Un coronel en quien se había confiado, 
L-i.nda., le aprehendi6 con sus ministros. Un piquete de solda~ 

' 
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dos entró ú h ¡;ala en qne e:,tahan los prisioneros. ,,¡ Fuego»! gritó 
un trnidor; pero .Tu:\fez le:; miró con i,U miru.cla llena de autori
dad, y los soldado,; 110 se atrevieron (i disparar. L .. 'l.ml.1 no :-e 
atrevió tampoco á insi-tir en ltL consumación de :-u crimen, y 
mediante un fuerte rescate, pu:;o en libertad á Jo,; pri~ioneros, 
con gran indignación del partido que le había comprado. Pero 
la situación en Guadalujara era insostenible. El jefe de aquel 
gobierno que no tenía. tropa~ ni capital, con ayuda de lo:, ame
ricano", se dirigió, por el P .. wífieo y por Xuern Orlcan:-, á Yt•ra
cruz, que había pronunc-iúdo;;e en ¡;u f:wor y rechnado [t los in-
surrectos de )léxico. 

En Yemcruz, Juárez gobernó y legisló corno si hubiern e.:;-
t.ádo en rn c:tpital. Decretó que toda per..,ona que directa (i in
tlirectamentc prestara~ocorro ú lo:-: indivirluo,:; que habían desco
noeido al gobierno constitucional, :,uministr:índolo~ dinero, vÍ\·e
re:-, municionci:: <le guerra: perdiera por e::c solo hcd10 el valor ín
terrro de las e u mas ú objetos t¡ uc hnbicr!L entn'gfülo y fuese a.1lomfo; 
co~Hlenada :'t pagar al te:::oro púl,lico. en ealidad de multa. el <lo
bll' del dinero qu~ hubie:;e :;umini,..trado (i del rnlor do los objetos 
qne hubiese eutr<'ga<lo (:3 de noviembre de }S.j."). Con los revo
lucionario,:; írancc,c.3 <le lí89 y 17!1-l, c\iyas ideas compartía, 
,Ttürez tenía de común el odio al PXtmnjero. Sus generales y 
sus amigo~ le inst:iban para 11ne solic1tarn el socorro annaclo ele 
los 1~~taclo3 Unirlo,;, ó al 111enos ncept11111 entro '-US solthrios vo
luntarios de a,¡uclla nación; 110 logra.ron convc1werle. «~léxico, 
,lecía, debe resurgir y rccon:,,titufrse pot· su!- propia:- fucr11F» 
I rn,truído por el l'jcmplo de Co111oníort y por :-u propia rec•titud, 
se ncgli tamhi~n re~udtamcnte :i colcbrar transacción alguna cm: 
los sublemdo~. ,~e puede ser clemente eon lo~ rcliel1lc::1 alia<lín. 
¡,ero de,,pué- que fu han :-omctido» 

Decreth hi nacionalizaciún 1h: Jo,1 bienes 1·ch•siA ... tiro::, el ma
trimonio ciYil. la ~uprc. ió11 de la:; l'Ong:rrga.dones rcligtosa:;. ~u 
ley ~obre los bienes ele la. igle:,i:1, em mucho m:.:, --en'ri1 11ue la. 
,le Comoníort, punto do pnrti1la 1lc 1n gufl•r:t int~lina. Est:i 
tlrsanrnrtiwba, aquélln confisraba: la una 1'1':l un acto c!P tran
sa<·ciún. la otr:i. era un acto de eoml>at(•. reproducía la legislación 
rclesiústiea ele nuc:,,tra revolucic'in. 

J uúrez ,·igilaba. el exterior fanto como el interior. Hal,irnclo 
tenido conocimi1mto Je que en Parí,: .. ~hnonle, y )ion, rll,1baja
dor rlr fü,pai,a, acahaJ)an de concluir un trntaflo qne ron..,agra• 

.. 
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ha pretensione_s leoninas ya rechazadas por Comonfort Juárez 
~ecret6 su nulidad. Después, imitando á los romanos,' que pu
iueron en venta el terreno en que acampaba Aníbal, convocó á 
los elec½>res par:i qu~, en enero de 1861, en México, hicieran 
la elecc10n pres1denc1al. 

L_a ~~yor dificultad consistía en vivir, en medio de la desor
ga111zac1on general. Para lo~rarlo, recurrió al producto de las 
aduanas, á préstamos de particulares, á la expedición de bonos 
pagaderos después de la guerra, y á la venta de los bienes del 
clero. 

A pesar de su actividad y de .~u honradez, no pudo evitar 
un acto, vergonzoso de depradac1on cometido por los suyos, que 
no habi,.an hecho hasta entonces nada semejante. Dt>gollado 
uno de los ge~erales constitucionales, se apoderó en Laguna se: 
ca: ~n el cammo de Querétaro á Tampico, de una conducta de 
~11lon Y cuarto de pesos que pertenecía á comerciantes extran
Jeros y que estab~ encargado de custodiar. No era un robo decía 
Degollado¡ era s1~plemente una ocupación. Juárez censt;ró f.81 
acto y ordenó la 1,nmediata n:stitución del dinero. Pero ya no 
se e_ncont~aron 1;11as que cuatrocientos mil pesos que fueron 
enviados mm~diatamen!e á _Tampico, en donde fueron ocupa
do8 por otros J~fe~ consbtuc10nales. Juárez formuló una nue
va censura y libro una nueva orden de restitución: Pero esta 
ve~ _no se en~ontró más que la duodécima parte de la suma pri
m1tiv_a. Jnarez decretó entonces la constitución de un fondo 
especial para completar lo que faltaba. 
, La condu~ta de los_conservadores fué muy distinta: trataron 
: su desgrac_iada pa~ria 0omo país conquistado {i sangre y fue
"º' Y no S'\biendo m establecer entre ellos mismos la concordia 
Zulo_aga se ~olvió insoportable, y no conservaba el título d~ 
presidente Rmo porqu9 á Miramón no le parecía llegado el mo
n!ento de, sup_lantarle. Pero, de hecho, este joven rapaz y cru~l, 
sm rcorazo? n! talento, era. el verdadero dueño de la situaafón. 

:No logro,. srn embargo, .]tte saliera J uárez de Verácruz. Des
p~és d~ lanzar so~re esa plaza algunos centenares de bombas, fle 
no obligado á retirarse. Eetuvo de regreso en México precisa
ment~ en los momentos en que su presencia podía servir para 
que s~ lug~rteniente l\Iárquez derrotara á Degollado. Enton
ces M1ramon se mostró tal cual era. Ordenó que fuesen pasa
dos !Dr las armas todos los oficiales y jefes, y al pie de esa or-
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rien escribió: Dios y Ley. Márquez fusiló hasta á los médicos 
militares. .Miramón ordenó también al mismo Márquez que 
fuera á la leaación británica, ac/)mpañad0 de cerrajeros y solda
dos, y que s,~cara de la caja fuerte seiscientos mil pesoJ que se 
destinab:i.n al pago de la deuda inglesa. , '! contrató después • 
\'On el banquc,r() suizo, J ecker, .un empresttto conforme al. cual 
~liramón recibía setecientos cincuenta mil pesos en efectivo y 
entregaba bonos por valor de catorce millones. 

Estas indigniJades no aprovecharon á sus autores. Al con
trario hicieron que la mayoría del país se inclinara del lado del 
presidente legítin~o. Vei~tiu~o de,.los veintisiete ~,stados reco
nocieron su autondad. El mismo Zuloaga se volv10 contra su 
$Ubstituto y expidió un decreto en que revocaba á Miramón. 
Este contestó declarándo~e presidente. Pero el único poder r~
gular era indiscutiblemente el de Juárez. Lo e_ra_ de hecho, sm 
haber dejado de serlo de derecho. Todos los mm1stros extran
jeros habrían debido reconocerle¡ pero sólo el de los Estados 
(nidos cumplió con ese dbber. Los demás, especialme_nte 
nuestro ministro Gabriac, se limitaron á no reconocer á Mira
m6n absteniéndose de reconocerá Juárez. 

Ed esto se presentó un embajador españe,l, Pacheco, enviado 
á Miram6n en virtud del tratado Mon-Almonte. Al desembar
car en Veracruz no fué á saludará Juárez. Este, sin embargo, 
le dejó pasar y hasta le proporcionó veinte hombres, al mando 
de un coronel, para que le custodiaran hasta. México. Pacheco 
encontró ahí á Miiamón reemplazando á Zuloaga. Le reconoci6 
como presidente, aunque no tenía en ~~ fav~~ ni sombr~ de le
galidad. c(Cuando se trata de una nac10n, d1Jo, la legalidad e.3 
un sarcasmo.,, 

El momento estaba mal escogido. Algunos días después, el 
ejército constitucional á las órdenes de González Ortega derrotaba 
en Silao al doble usurpador. El vencido, al regresará México, 
en completa desband~da, trató de asirs~ ~ algo q~~ detu_vi~ra su 
hundimiento en el abismo de) desprestigio: reumo á vemtiocho 
notables, de los cuales diez y nueve le eligieron presidente. Pa
cbeco, inmediatamente después, le presentó solemnemente sus 
credenciales, le dijo un discurso y le rindió pleito-homenaje (22 
de agosto de 1860). 

Un nuevo ministro de Francia lleg6 también por entonces: 
Dubois de Saligny, en quien los fautores de Miram6n temían 
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encontmr menor apoyo quP. en ~u amigo G,lhriac Pero pronto 
se tranquilizaron. El rccien lle0cra<lo derlaró, de'1de luecro, 

• ' I" que sus snnpatias y las del emperador e:-taban de parte de :\Ji-
ram6n, á quien habría presentado incontinenti sus crecleuciale~, 

• á no habénielo impedido el incidente del robo de los fondos de 
la legaci6n inglesn. Dubois de Saligny no tu,·<\ por lo demás, 
que resistir largo tiempo á esa tentacifin. Mi ramón, <lespués de 
un pequeño triunfo en Toluca, fué á librar batnlla á González 
Ortega en Calpulalpan; pero al ordenar una carga, sus jinetes 
se volvieron atrús, quedando en poeos minutos terminado el 
combate (26 de <liciembre de 1860) (1 ). Saligny no pudo, 
pues, manifestar su buena voluntad hacia ~Iinunón, sino facili
tándoles medios de huir, á él, al padre 11iranda y á otros rebel
des. 

J uárez entró solemnemente en :\léxico el l l de enero de 1861, 
sin que cometieran exce~os los triunfadores. El único aconteci
miento trágico fué el E>iguiente: al entrar en ;\léxico las primeras 
tropas libera1ei:;, un periodi.:;ta conserrndor, \'icente Segura, exas
perado por la derrota de los suyos, mató de un balazo, al grito 
de ¡Yiva la Religión!, á un oficial del ejército constitucional, y 
los soldados de la víctima acribillaron á balazos á su mata.dor. 
Pero la guerra ch·il quedaba terminada con el triunfo del Dere-
cho. 1 

I\'. 

J uárez fué magnánimo en la victoria. Xo hubo represalias, 
ni fusilamientos, ni destierros, pero sí amnistía para to<los los 
que no continuaran con las armas en la mano. Alguien a.con
s,ijó al vencedor que asumiera la dictadura: pero él ee rehus6 á 
subordinar la l~y á, una dudosa necesidad del bien público, é in· 
sisti6 en dejar vigente la Constitución. Y fué así como obtuYo 
definitivamente el título de presidente ( l. 0 <le julio de 1861 ). 

S6lo fué seYero con Pacbeco, con el emhajador cspaiiol que 
se había mostrado tan solícito en reconocer al elegido por los 

1 Comunicación de Pacheco al ministro de Estado espaiiol, fechada en 
26 de diciembre de 1860 . ..-1foTA DEL AUTOR 
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veintiocho notables, y <1ue había pre~ta.do toda su ayuda al go· 
hierno nacido <lo la insurrección. Libró orden de que saliera de 
~léxico, sin rnúH retardo que el estrictamente necesario para sus 
prcpaf;ltiYos de viaje. «El Pre:;idente, decía esa orden, estima 
y aprecia. [i Ji:spaiia tanto como á las demás naciones sus amigas. 
~:>lo, pues, por consideraciones exclusivamente persona.les 'ha.
da u;;tou: se ha visto el gobierno obligado á tomar esta. deter
minación; por<1ue tiene que considerarle como uno do sus 
enemigos, á rausa. de sus esfuerzos en faYor de los rebeldes 
m,urpndorcs que ocupa.ron la capital <lurante los últimos· tres 
:11ios.» Ordenes iguales fueron comunicadas al ~uncio, por fa 
o!,tensible participaei6n 'lue el dero había tomado en la guemi 
rivil, así como y por las mismas razones, al ministro de Guate
mala, al arzobispo de ~léxico y ácinco obispos. Saligny decla
ró entonces que rn emperador estimaría como un insulto perso
nal el ultra.je hecho al representante del Sumo Pontífice y i.e 
indignó tanto como Pacheco por aquellos «actos ele feroz bruta
lidad.» Ko ha.bía ferocidad ninguna en la expubiún de un em
bajador notoriamente fa\'orable á los rebeldes. Tal act-0 estaba 
plenamente justificado por las reglas más vulgares dd derecho 
de gentes. 

Parti6 Pacheco dejando loe; archivos de su legación al cuida-
do del ministro de Francia, y en su viaje de )léxico á Vera
cruz pudo apreciar en qué ·atm6sfera de fanatismo vivía aquel 
pobre pueblo. A partir de Puebla, los habitantes de las aldeas· 
ocurrían llorando y gritando, pidiendo su bendición á los obis
pos y acompaiiándoles leguas y leguas. En Veracruz, al con
trario, se les recibi6 á pedradas y con gritos de muerte. El Go
hernador Gutiérrez Zamora pudo á duras penas embarcar ilesos 
á los proscriptos. 

Uno de los primeros actos gubernamentales del presidente fné 
confirmar solemnemtnte la legislaci6n eclesiástica expedida en 
Veracruz. Así, la situaci6n de la Iglesia qued6 determinada: 
supresión absoluta. del clero regular; el clero secular despoja.do 
de su opulento patrimonio, incapacitado para poseer, reducido 
á las contribuciones de los fieles, privado de todos los cargos 
oficiales, pues aunque elector, era inelegible. Por su parte, el 
Estado se volvía exclusivamente laico, despojándose de toda in
gerencia en los asuntos eclesiásticos. 

Ningún matrimonio tendría fuerza legal si no era contraído 
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ante el encarga.do del R •gistro Civil, pero no quedaba prohibi
do que antes ó de:;pué,:: de ese acto se recibiem la bendición re
ligiol-la. Sólo sí lo,:: que con ésta se contPrbrnm, serían C<.1.Stiga
dos con que la ley desconociese, por i~norarla., su unión. 

El indito llevaba así al cabo la más audaz de las rPformas r1::
ferentes á las rrlacioues entre la Iglesia y el Estado. Xo imita
ha nuestra Constitución Civil ni nuestro Concordi1to. Instituía 
una separación completa, la de nuestra Coni::titucióu del afio III 
de la República, la que más tardo había propuesto Lamennais 
@ El Porvenir. Es cierto que los E~ta.clos Cnidos hn bfan ya 
instituído esa seperación, pero en un país e11 que loÍ'l católicos 
estaban en intima minoria. ¿Que resultado daría tal inno\'ación 
muna nación profunda y cal!i unánimemente católica'? Todo:; 
se lo preguntaban con cierta inquietu<l ( 1). 

v. 

L:1 autoridad de Juárez no era desconocida más que por el 
lugarteniented~ Miramón, Márquez, quien á la cabeza de un 
millar de jinetes, forrajeaba, robaba, as.i~iuaba, hacía Íu$i]ar al 

l Esta legislación de Julrez ha sirio confirmada <lespués de Sll muerte 
por el congreso do 1873, El papa no la ha reconocido y no hay nuncio 
ec México. PP.ro todos los obispos mexicanos la han aceptado, hasta el 
fogos9 arzobispo Laba,tida. Cuando volvi6 á su diócesi, después de la 
caída rlel imperio de Maximilian'), declaró que á todos los po~eedores de 
los antiguos bienes del clero les perdonaban el cielo y él si pdgaba o á la 
iglesia una pequeña limosna que llamó contenta. 

El gobierno mexicano mantiene con celoso cuidado su c•ar{(Cter laico, 
tanto en los grandes como en los pequeños negocios. El presidente no 
contestó á la notificación que se le hizo del adv,mimiento de Le6n XIII. 
Ultimamente, la re\na regente de Eapaña concedió una gran cruz al arzo
bispo de México, Alarcón, y como un mexicano DO pue<le acPptar una 
rondecoración extranjera !in la autorización del Congreso, el ciudadano 
Alarcón pidió y obtuvo la autorización respectiva sin hacer meución de 
su dignidad eclesiastica. El clero ha comprendido al fin, aunque no fe le 
exigía, que es de interés social DO consagrar religiosamente un matrimonio 
no autorizado por la ley. Un prelado venerable, arzobispo de Guadalaja
ra, ha ordenado á su cl0 ro que no case á nadie que no presente acta ma
trimonial del registro civil. 

Se me asegura que el clero mexicano ha encontrado en s11 independen
cia completa y en su liberación de las servi<lumbres regalistas. ampli& com
pensación de la pérdida de su op11lento patrimonio y que las contribucio
nes de loe fieles proveen con largueza á los esplendores del culto,-Nou 
DEL AUTOR. 
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minif'tro lihernl Oc·ampo y duba muerte ú los genera]~¡¡ pegollado 
v Yalle. El cónsul inglés PU Veracruz, ~fathew! urnco ng~nte 
diplomático 1.¡ue no engaiinha. entonces a su_gob1erno, e~:1'ibfa 
:1 Lord Russell: ((El infan:e Má.rque~ pros1gue sus rapmas Y 
811 ,_ usesinato:-. Dos tcnfa,t1vas han ~ndo hech~s pitra prov?c8:'r 
trastornos en la c,,pital; per~ ryan i:ido descub1~rtas y repnm1-
clas {¡, tiempo. Por mús dtbll que sea el gob1ei:no actual, l~s 
que tienen ante los ?jo_s l~s actos atroces de bandahs!11_º Y, de ,en- · 
rncn cometidos cas, drn,rmmente en la época de M1ramon ) ~e 
sns l'.onsejeros Díaz y M.írqu~z, ?? pu.idc:n· men?s de b~nd~cir 
l'l reinado de la ley y de LL JUshcta. Lo~ cxtr;mJeros, e~pecml
mente aquéllos que ta.n cruelmente sufneron_ por el od~o y la 
intoleranci,i, que son los do&m!lS de la. Igles1~ en Méx1co, no 
pueden dejar de apreciar la mmensa d1fcrenc1a que ha.v entre 
,,1 pasado y rl pret-el_ltO. El_ rresidente .J uárez, aunque C,\l'ece 
de la energía que exige la cns1s a et.na l _( 1 ), e~ un hombre recto 
" bien intencionado, excelente en su vida privada; pero el solo 
i,ech,> de ser indio le expone á las mofas de 1~ flor y nata de la 
80ciedad españc,la y á la hostilidad de los mest1zos qu~ pretend~n 
wotescamentc ocupar en México las máe altas pos1c10nes so01a-
les>> (2). . . 

Pa.ra reestahlecer el orden, dispersar hts gav11la3 de ba?dole-
ros, reducir á Márque1, á la obediencia ,v _n? a.parecer_ déb~l, em 
necesario tenPr soldados y agentes de poltc1a; os demr, dmero. 

· .Juárez había inmediatamente asegurado el_ pago de la deu~a 
que los suyos habían contraído con <>I úmco acto de despoJO 
que les fuera imputable: el robo de_ Laguna Seea; y aun c,itaba 
dispuesto á satisfacer los comprom1sos_ regula:es de su~ prede
cesorrs. Pero para eso tamb1én necPi-11taba d_mero. 1: el era
rio exhausto no tenía seis peniques (3) en caJa; lo~ recur~os del 
gobierno no l~eg~ban á la mitad de lo que se nec~sltaba 1:,olo p~
ra loi:i gastos 111d1spensables; los extranJer~s perc1?Í~n el 79 p o 
de las rent!J.s públicas; las tropas no halna~ rec1h1do sol~~~ª 
desde hacía muchos meses; La Fuente, enviado con una m1s10n 

l Esta es la sola inexactitud de este informe. J uárez demostró muy bien 
lo contrario - NoTA DJCL AUTOR. 

2 Comunicación de Mathew á Lord Russell, 12 de mayo de 1861.-

Non DEL AUTOR. 6 D bo' d o ¡· á 
3 Mathew á Lord Russell, 27 de mayo de 18 1; u 1s e "ª tgny 

Thouvenel, 16 ele octubre de 1861,-NOTA DEL AUTOR. 

• 
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hacia París Y. :Madrid, había tenido que retardar su Yiaje por 
no poderse d1spo1;er de ~a pequeña suma que se necesita.ha· el 
Cong_reso no habna podido pagar los diez mil pesos que h~bía 
ofrecido_ por la captura de Márquez, si el caso se hubiese pre
sentado, en fin, ~e estaba en la completa imposibilidad de pa
gar, no_ ya el capi~al, que ni los intereses de lo que se llamaba 
co~vencwnes ex~ran;eras y que había sido causa del empobreci
miento del pais. 

Juáre~, para procurarse dinero, recurrió á tndos los medios. 
Comenzo ~or, susp~n·der el pago de la deuda interior; ofreció co
mo garantia a ~os rngleses, sus principales acreedores los bie
n.es de l_a Iglesia que_ no habían sido vendidos y hasta el Pala
c10 Nacional. A los mgleses les parecieron insuficientes esas ga
rantías. En~onces se dirigió á los banqueros de México y co
mo no obtmiera nada de ellos, acabó por solicitar un e~présti
to ~e. los Estados Unidos. Pero el caso era urgente y antes de 
rec1 ~1r la respue~ta á su solicitud, se encontró en eata disyunti
va: o vol ve).' a.l _sistema de préstamos forzo¡;,os, de robos y de 
aumento excesivo de los derechos aduanales ó suspender como 
los otros pagos, el de la deuda exterior. ' ' 

Era preferible suspender este pago. A.Juárez le repugnaba 
hace~·~o; el congreso vacilaba también. Por de pronto la sus
pension no fué decretada ( 3 ?e juni?) más que por un' año, y 
eso exceptuande _las conv~nc10n~s d1plomáticas y la de Laguna 
S_eca. Pero, n~¡pdo por la necesidad, en 17 de julio hizo exten
siva la suspenc10n á todas las convenciones. Para bien signi
ficar qu~ no se tr~taba d~ una bancárrota, decretó la creación 
de. una Junta de cmco miembros, dos de los cuales, al menos, 
~eb~rfan representar á los acreedores, para que se encargara de 
l~im.dar la d_euda_ extranj_era con el producto de los bienes E:cle
srnsticos nac10nahzados; mtrodujo toda clase de economías en 
el preaupuesto de egresos, y aumentó ciertas contribuciones. 

El de_creto de suspensión no significaba, pues que el gobier
no mexicano faltara á sus compromi1Jos: era el ¡cto honrado de 
un deudor reduci~o ~l último ext.remo, que pide esperas á sus 
acreed~res. Hab1a sido tan previsible que esta medida tenía 
que dictarse, y era tan justo que fuera aceptada que 
Lord Russell, en las instrucciones que había dadd á Sir 
Charles . Wyke, la había contado entre los acontecimien
tos posibles y la había resuelto favorablemente. Reco-
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mendole á su ministro que obtuviera, evitando al mismo 
tiempo inmiscuirse en los asuntos interiores de México, el pago, 
con daños y perjuicios, de la suma robada por ~1iramón. en 1~ 
legación inglesa; y en caso de que no lo lograra, le autorizaba a 
recurrirá las fuerzas narnles de S. M. Británica. Pero añadía 
que si J uárez accedía á entrar fin arreglos, con respecto á los 
plazos· en que debieran haeerse los pagos, el gobierno de 
S. :M. sabía hasta qué punto tendría que ser indulgente, ya que 
los trastornos intestinos que había sufrido la República duran
te muchos años, habían dado por resultado natural empobrecer
la im1,osibilitándola para encontrar fondos suficientes para 
p;oveer á las necesidades urgentes de la administración civil y 
al cumplimiento de los compromisos contraídos con los gobier
nos extrangeros y sus demás acreedores (30 de marzo de 1861.) 

Sir Charles Wyke no se percató del alcance de estas excelen
tee instrucciones. Se dejó influenciar, como otros, por la so
ciedad reaccionaria de México. Sin dejar transcurrir el tiem
po suficiente para darse cuenta de la verdad de la situación, di
jo en las primeras comunicaciones á su gobierno, que el empleo 
de la fuerza era indispensable para obtener ~lgo de aquel pue
blo (27 de mayo), y en todas las siguientes continuó denigrán
dolo impíamente, contribuyendo así á que se emprendiera la in
tervención, cuyo curso trató más tarde de detener. Adulteraba 
los acontecimientos más naturales. Habiendo solicitado que i;e 
persiguiese y se castigase como ladrones á los agentes de Mira
m6n que habían forzado las cajas de la legación británica, J uá
rez, que no tenía interés ninguno en defenderles ni en obtener 

· su absolución, consignó el caso á los tribunales, y como éstos de
cidieran en su independencia de criterio y en una sentencia muy 
bien fundada, que el hecho que se imputaba á los dichos agen
tes no constituía el delito de orden común llamado robo, por
que había sido una extorsión política que escapaba á la legisla
ción civil ordinaria, el miniatro inglés no vió en este fallo irre
prochable más que una prueba de la parcialidad y de la de¡;,rada-
ción de la jm1ticia mexicana. 

Si Sir Charles Wyke, á quien se había prohibido entrometer-
se en la política interior del país, escribía esas cosas á su go
bierno, imagínese lo que escribiría al suyo Saligny, enviado pa
ra que se entrometiera. Se había éste visto obligado á presen
tar sus credenciales á Juárez (16 de marzo de 1861), en cuyo 
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<lerrocamimto h:ibín. trabajado; pero no por eso había cesado 
de !iurer rnu,-a común ro,~ sus <•nemigos. Hacía que llrgara· {i 
Pan::; el Cl'_o ~e hs c.1l11mm:is, de las exageraciones, de las pro
íecíns pes1m1st:ts ?ºn que !'C \"engan los partidos vcnridos. To
da~ t-us co~1!unm1C1ones se, p,,n•ccn; ~on to<¡uPs de relato rontm 
.Tuarez. 1, lodo el mundo ei::tá cic acuerclo decía en una en 
proclamar la. impotencia de la Con-:tituciú~ <le 1807. En ;¡ es
tado de anarquía, mejor dicho, de descomposición social Pn que 
Fe encu1 nt;ll e::-t" dei:dir~a~o p,1í~, es mu_y difícil preve; el giro 
'IUC tomaran los_ aeo11t~c_11_nwnto1,-; sólo una cosn me parece de
~no~trnda: es la 1mp~s1l11hdad de conservar el fl/<1t11 q110; todo 
md1ca que llegamc,s a un:t nnPva revolución . En tales circuns
tanc~:1¡;, me parece indispcnsn.b!cf: que tengamos eñ las costas 
n1ex1canas una fuerza material suficiente para pro\'eer :-uceda 
lo que sucecla, á la protección de nuestros interese¡,./ (28 de 
abril de 1861.) 
, ~íicil e:- compren~ler los cíectoR del decreto de 17 de julio rn 
an_11110~ tan mal dispuesto!:'. El ministro Znmncona dió ex
phca<·lones leales y seriai-. 1cMéxico. decía, en la imposibilid11.d 
de pagar sus dtmlas, á ¡,et,ar de sus esfuerzos sobrehumanos 
no in~cnta desconocerlas; espera, recuperando durante al~ 
g6.n tiempo el monto total de sus rentai:, restablecer su crédito 
aun~entar sus r~cursos, ponerse en situaci(m, por medio de un~ 
estrl<'ta. e<·ono1111a, de afrontar su:- ga¡:tos sociales, y después sal
dar i-:us cuentas; y no cree dar una prueb:i de deslealtad á sus 
acre;<)ores, a~ confesatles que, _durante cierto tiempo, se encon
trara mcapacitrulo para cumplir i-tis compromisos». 

X? se q~ii,;o escuchar expli,rar~ón ninguna. «Es imposible 
~scr1bía ,, ykE>, to!erar por mas tiempo lo! actos ultrajanlt:s t; 
ilegales de un golHerno que no tirne respeto de i,í mismo, ni 
t-abe re:-pctar su,s com¡,romit-os m:í11 solemneR. Sólo medidas 
<'Oer<'itiv1is lograr.ín forzarle á t¡ue abandone el sistema de ex
poliación <¡~e le ha sido ~'1.n perjudicial como á los extrangeros 
que han temdo la desgracia de trarr su capital y su industria á 
un país tan 11;1-al gobernn.'.lo~ (26 qe julio). ~a.ligny, mostrándose 
tan sorprr1~dido cuanto furibundo, declaraba que sólo á cañona
zos e~a pos~b)e trat:\r con s:ente t.1n ?ellaca, y rompió las relacio
nes d1plom.it1ca.s y reclamo un castigo pronto v ejemplar (27 
de julio fie 1861). • 

Algunos días después, cae una hala en la azotea de la emha-
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jada. Veinte músicos, seguidos de una multitud, entre la cual 
había muchos i::oldados con uniforme, habían pasado, detenído-
1'8 y gritado: ¡)lueran los france_seb! ¡~I~era. el Ministro de Fran• 
cia! siouiendo después su canuno. Sahgny no pone el caso en 
el cono~ilniento del gobierno mexicano, n? le p~de que descubr_a 
Í\ 101:1 culpables, sino que, tr1>s días despues, reune al ?uerpo di
plomático y redacta y hace firmar una protest.1; colectiva que ~l 
ministro <le Prusia se encarga de presentar (21 de agosto). J:l,l 
minh-tro mexicano se manilie:;ta sorprendido de que se hay1L 
tardado tanto en darle cuenta de un hecho al que nadie había. 
dado importancia. Abierta la averiguación judicial reRpectiva, 
se reconoce que, en efecto, una. bala ha sido encontrada en la 
azotea de la legación, pero no ee obtienen prueba~ de que esa ba
hL haya sido dirigida.contra el minit,!ro fra.~cés m se lo~ ~escu
brir al que la había disp~rado. ~ahgny s1~ue yendo, vmiendo, 
vociferando co11tra el gobierno, sm que nadie trat~ de hacerle ca
llar ni de causarle mal alguno; y eso vudve más increíble y fas,
tidioso su estribillo de que los mexicanos eon «malhechores a 
quienes sólo la fuerza puedtl meter en cintura.» 

Entretanto, el congreso, que no había podido obte~er del 
comercio de la capital ·un préstamo de cuatrocientos mil pesos 
para. sus gastos del mes, de~reta un im~uesto de 1 g. sobre los 
capitalei: mayor~s de dos ~11 pesos, a~hcahl~ lo nusmo á l~s 
extranjeros que a los mexicanos. _8alifny mfl~ye en los nn
nistros extranjeros para que aconseJen a s~s nac10nales que se 
resü,tan, hasta por la fuerza, á pagar el impuesto. ¡C_ensur;
ble violación de la independencia de un pueblo! Los diploma
ticos que la cometían habrían m1:,recido que se les condujera á 
la frontera ó que se les encarcelara; pues, aunque el imp~e~to 
sólo hubiera gravado á los extranjeros, el derecho de su~ m1ms
tros para intervenir era discutih_le, puesto que ~-do go?ierno ~s 
libre para expule:ar á los extranJeros 6 no admitirles smo baJO 
ciertas condiciones. 
Wyke parecía. decir con compunción amén á todo lo que se pro-

ponía. Saligny. El acuerdo entre ambos parecía completo. 
Pero en el fondo sus miras no eran las mismas. Wyke no 
veía 1mal las cosa; sino porque las veía con ajenos ojos; no te
nía el plan preconcebido de una revoluci6n en favor de un par
tido monárquico, no perseguía sino el cobro de sum~s. de
bidas, no tenía un designio político, como su colega el m1mstro 
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de Franci~. Es~ diferencia se hizo patente después de la rup
tura de las relaciones: Saligny, gozoso de haber creado un casu,1 
belli, salió de )léxico, absteniéndose de todo intento para rea
nudarlas; Wyke se quedó solo y entabló negociacion~& con Za
macona. Le ammcó la concesión exorbitante de que Juárez 
reparara las fec~~>rías de Miramón, la de que comisarios ingle
ses ÍUPran adm1tid:is en las aduanas y de que los créditos n~co
nocidos !nesen ~agad(lS inmediatamente d<: lo que produjera el 
empréstito pend)ente con los _E~t:idos Unidos. Este empréstito 
deb~a ser garantizado con hipoteca sobre grandes territorios 
nacionales; el congreso mexicano temió que esta hipoteca pro
dujese un desmembramiento y del3ech6 el tratado; pero, para 
demostrar que lo hacía por patriotismo y no por un sentimien
to hostil á Inglaterra, derog6 la ley de 17 de julio en 
lo referente tí. las convenciones diplomáticas y {t la deuda ron
traída en Londres (28 de diciembre de 1861). Za.macona !pre
sent6 su dimisión, y Wyke, desengafiado, salió de l\Iéxico con
fesando _que no tenía más que motivos de elogio para el minis-
tro mexicano. 

VI. 

« 11:s peligroso, dice Maquiavelo, fiar en las promesas de los 
emigrados. Tanto se exacerba en ellos el deseo de volver á su 
patria, que creen naturalmente muchas cosas fal~as afiadién
dolas artificiosamente otras, y así, lo que creen y lo que aparen
tan creer ~ngendran vanas rsperanzas. Un príncipe debe, pues, 
ser muy circunspecto para fundar en lo que ellos aseguran una 
empresa cualquiera; porque é::;ta no le producirá más que la 
deshonra y graves perjuicios». Vamos á a!'istir á una triste 
confirmación de esta sentencia del pensador florentino. 

Hidalgo, diplomático distinguido, de ideas monárquicas y 
amigo del respetable Gutiérrez de Estrada, que era su defensor 
en Europa desde el año de 1840, había, siendo secretario de la 
legación de México, visto Ít la emperatriz Eugenia en Biárritz, 
en 1857, y coreo la hablara de las dificultades pendientes entre 
España y México:-,Hace mucho tiempo, había dicho ella 
que es necesario que se establezca un trono en vuestro país.: 
Estas palabras no fueron olvidadas. Hidalgo se las transmitió 
á Almonte, y éste, guiado por ese fulgor de e:1peranza, empren-
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di6 después del fracaso de l\füamón, la tarea de busc-nr una re· 
,·a~cha para su partido, con ayucla de una intervención extranje-
ra 

Almonte era. hijo natural del cura Morelos, uno de los inicia-
dores de la independenda; había primeramente pertenecido al 
partido republicano, y en 1829 había sostenido enérgicamente 
d proyecto de expulsión de los españoles, diciendo:--«No per
maneceré en esta asamblea, si perdona á los verdugos de mi pa• 
dre»; pero, despechado por haber sido vencido por un compe
tidor á la presidencia, se habfa afiliado entre los monarquistas 
v a11í hahía llegado á ser ministro de Miram6n en París y apro
~echádose hábilmente de la facilidad que tenía de acercarse á 
la emperatriz, para obtener su n.poyo á la idra de una restau
rnci6n monárquica en México. La emperatriz proporcionó á 
Almonte entrevistas con el emperador, al cual inspiró aquél 
tanta mayor confianza cuanto que todo lo que decía era corro
borado })(Ir los informes de Saligny, cuya misión era pret:ientar 
á México tal como lo pintahan los emigrados en París. 

Almonte decía: -«La sociedad mexicana es todavía monár
quica, por las costumbres, los sentimientos, las ideas, las le
yes, la religión, los intereses, las tradiciones, la educaci?º· 
Hace apenas cuarenta años que eetá separada de la monárqmca 
España y es un error pretender que, en tan corto período de 
tiempo, todo eso haya sido ahí desarraigado, transformado, al 
grado de convertirla en una sociedad semejante á la de los Es
tados Unidos Tiende, pues, sin cesar hacia la monarquía. 
Pidió un rey á España., á raíz de su independencia, y no ha
biéndolo obtenido, cre6 el imperio de Iturbide, y aunque esta 
cXJ>eriencia no haya tenido hito por falta de monarca, la idea 
monárquica ha sobrevivido, como lo prueba el hecho de que el 
sistema de dictadura vitlllicia, que fracasó con Santa Anna, 
tenga ahora en el mismo Santa Anna uno de sus propagadores ll 

Y Almonte añadía. que la ambición de los Estados Unidos 
era el único obstáculo á tal renovación; que éstos eran adversa
rios del partido monárquico porque querían que México i,iguie
ra débil y dividido para devorarlo más fácilmente; que cada vez 
que una monarquía había 1:mrgido 6 anunciado solamente su 
aparición, ellos la habían combatido; que el Gral. Scott, en su 
proclama de Jalapa, cuando la guerra que se terminó con la a
nexión de Texas, había dicho al pueblo mexicano:--«Hay entre 


